
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 22 de agosto de 2023. A despacho del 

señor juez informándole que la parte demandada, señor EDUARDO ANTONIO 

CANO PLATA, allega a través de su apoderada judicial escrito por medio del cual 

“aporta documentos consistente en copia audiencia de conciliación celebrada entre 

su poderdante y su señora madre LUZ MARINA PLATA PLATA, en su calidad de 

alimentaria del demandado, así como los documentos radicados en la procuraduría 

de familia de la ciudad de Manizales, tendientes a buscar la modificación de la cuota 

alimentaria de los alimentarios JUAN MARCOS Y JOSE ALBERTO CANO JOFRE.”.  

Para proveer. 
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 Manizales, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, en este proceso de 

FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, promovido por el señor JOSÉ ALBERTO 

CANO JOFRE en contra del señor EDUARDO ANTONIO CANO PLATA, se 

dispone AGREGAR al expediente sin pronunciamiento alguno y PONER EN 

CONOCIMIENTO de la parte demandante, el escrito por medio del cual el 

demandado a través de su apoderada judicial, “aporta documentos, copia audiencia 

de conciliación celebrada entre su poderdante y su señora madre LUZ MARINA 

PLATA PLATA, en su calidad de alimentaria del demandado, así como los 

documentos radicados en la procuraduría de familia de la ciudad de Manizales, 

tendientes a buscar la modificación de la cuota alimentaria de los alimentarios JUAN 

MARCOS Y JOSE ALBERTO CANO JOFRE.”.   

 

 Lo anterior para los fines que este, considere pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
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